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                                             NOTA ACLARATORIA Nº 1 
  

Rivadavia, 22 de NOVIEMBRE de 2024 
 

El presente llamado a Licitación Pública, para la: “ADQUISICIÓN DOS MINICARGADORAS” 

Expte Nº 2024-17058 -7 Resol. Nº 3489/2024, se aclara que: 

 
1) DONDE DICE: 

Motor: Deberá ser Diesel del mismo fabricante que el equipo, 4 cilindros, de cuatro 
tiempos, de combustión interna, turboalimentado y refrigerado por agua; tendrá una 
potencia neta al volante de 57 HP como mínimo. El no cumplimiento de las mismas 
será causal de exclusión. 
Deberá contar con la adecuada protección mediante capot laterales y/o superior. 
Deberá cumplir con las Normas de emisión de gases EPA Tier 3. El no cumplimiento 
de las mismas será causal de exclusión. 
 
SE MODIFICA A: 

Motor: Deberá ser Diesel del mismo fabricante que el equipo, 3 ó 4 cilindros, de 
cuatro tiempos, de combustión interna, turboalimentado o no; y refrigerado por agua; 
tendrá una potencia neta al volante de 57 HP como mínimo. El no cumplimiento de las 
mismas será causal de exclusión. 
Deberá contar con la adecuada protección mediante capot laterales y/o superior. 
Deberá cumplir con las Normas de emisión de gases EPA Tier 3. El no cumplimiento 
de las mismas será causal de exclusión. 

 
2) PARA LA COTIZACIÓN DE LAS UNIDADES SE DEBERÁ TENER EN CUENTA: 

ACCESORIOS: Por cada unidad adjudicada, deberá contar con los siguientes accesorios: 
1 (una) Caja de Herramientas de aproximadamente 125 dm3., de capacidad, con tapa 
estanca y candado.- 
1 (un) Saca Filtro.- 
1 (un) Mango de Fuerza de ½”.- 
1 (una) Llave para Tubos.- 
6 (seis) Tubos de acuerdo a los necesarios para mantenimiento del vehículo.- 
6 (seis) Destornilladores de acuerdo a los necesarios para mantenimiento del vehículo.- 
6 (seis) Llaves Combinadas de acuerdo a los necesarios para mantenimiento del 
vehículo.- 
1 (una) Llave Francesa o Stilson de acuerdo a los necesarios para mantenimiento del 
vehículo.- 
1 (una) Grasera.- 
1 (una) Llave de rueda.- 
1 (una) Palanca.- 
2 (dos) Balizas triangulares.- 
1 (un) Gato hidráulico acorde para el levantamiento de la unidad.- 
1 (un) Matafuego Tri clase reglamentario de 2 ½ Kg.- 

 


